
 
 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                                                                     
 Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021)   

 
 

 
          AUTO INTERLOCUTORIO No. 026 
 

I. ANTECEDENTES 
 

La Gobernación del Valle del Cauca, en ejercicio de las facultades otorgadas 
en los artículos 119 y 120 del Decreto 1333 de 1986, envió a esta 
Corporación, el acuerdo 008 de marzo 29 de 2020 “POR MEDIO DEL CUAL 
SE AMPLIA TEMPORALMENTE EL PLAZO DE CONCEDER UNOS 
DESCUENTOS POR PRONTO PAGO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES Y SE 
DICTAN Y SE DICTAN OTRAS DISPOCISIONES” para decidir sobre su validez.  
 
Mediante auto del 11 de agosto de 2020 se rechazó por extemporánea la 

solicitud de revisión de legalidad y constitucionalidad sobre el citado 
acuerdo. Como fundamento de la decisión se consideró que el acuerdo 

número 008 expedido por el Concejo de Ginebra el 29 de marzo de 2020 fue 
sancionado por el alcalde de esa localidad el 30 de marzo de 2020, remitido 
a la Gobernación del Valle el 31 de marzo de 2020 y enviado a esta 

Corporación el 06 de agosto de 2020 para ser sometido a reparto. Que 
conforme el artículo 119 del Decreto 1333 de 1986, corrieron como días 

hábiles 5: 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 
31 de julio de 2020 y en virtud de ello, la Gobernación del Valle tenía hasta 
el 31 de julio de 2020, configurándose el fenómeno jurídico de caducidad. 
 

A la vez decidió no asumir oficiosamente el conocimiento del mismo como 
control inmediato de legalidad. La parte actora interpone recurso de 
reposición contra el auto anterior indicando que pese a que el acta de 

reparto tiene fecha 6 de agosto de 2020 lo cierto es que la solicitud de 
revisión fue enviada con anterioridad vía correo electrónico a la oficina de 

apoyo judicial para su reparto, exactamente el 7 de julio de 2020 y allega 
prueba del envío. Además, el Ingeniero Alfonso Urrea González de la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali mediante correo 

electrónico enviado el 8 de julio de 2020 acredita el recibo de la demanda 
interpuesta.  

 

MEDIO DE CONTROL: REVISION DE LEGALIDAD 

EXPEDIENTE: 76-001-23-33-000-2020 1021-00 

DEMANDANTE:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
jorgeeliecerrojas835@gmail.com  

DEMANDADO: ACUERDO No. 008 DEL 29 DE MARZO DE 
2020 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

GINEBRA VALLE 
despacho@ginebra-valle.gov.co  
CONCEJO MUNICIPAL DE GINEBRA VALLE 

concejoginebra@yahoo.es  
PERSONERO MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE  

personeria@ginebra-valle-gov-co    

ASUNTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICION 

ADMITE Y ORDENA FIJAR EN LISTA 

mailto:jorgeeliecerrojas835@gmail.com
mailto:despacho@ginebra-valle.gov.co
mailto:concejoginebra@yahoo.es


El recurso de reposición interpuesto es procedente.  
 

 
II. DE LA COMPETENCIA 

 
El CPACA en el numeral 5º del artículo 151, dispone:  

 
“Artículo 151. Competencia de los tribunales administrativos en única 
instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán de los siguientes 
procesos privativamente y en única instancia: 
 (…) 
4. De las observaciones que formula el gobernador del departamento 
acerca de la constitucionalidad y legalidad de los acuerdos 
municipales, y sobre las objeciones, por los mismos motivos, a los 
proyectos de ordenanzas”  
 

Con fundamento en lo anterior, este Tribunal es competente para conocer 
de este asunto.  
 

III. OPORTUNIDAD  
 

El Decreto 1333 de 1986 por la cual se expide el Código de Régimen 
Municipal, contempló en el artículo 119:  
 

“Si el Gobernador encontrare que el acuerdo es contrario a la 
Constitución y la ley o la ordenanza, lo remitirá, dentro de los veinte 
(20) días siguientes a la fecha en que lo haya recibido, al Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo para que éste decida sobre su validez” 

 

Tal como lo manifiesta el recurrente, revisado el expediente electrónico que 
reposa en la plataforma de Sharepoint se encuentra la certificación expedida 
por el Ingeniero Alfonso Urrea González de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Cali indicando que la demanda interpuesta 
contra el acuerdo 008 de marzo de 2020 del municipio de Ginebra Valle fue 

recibida en esa oficina el 7 de julio de 2020. Aunado a lo anterior, en el acta 
de reparto que aparece mencionada en la plataforma en la parte inferior 
izquierda se dejó la constancia de que a pesar de que el acta de reparto 

refiere 6 de agosto de 2020 el proceso fue recibido el 7 de julio de 2020, es 
decir, dentro de la oportunidad legal. 
 

IV. REQUISITOS: 
 

Al tenor de lo previsto en el numeral 1º del artículo 121 del Decreto 1333 de 
1986 y teniendo en cuenta que el escrito reúne los requisitos contemplados 
en los numerales 2 a 5 del artículo 162 del CPACA y además se presentó 

dentro del término establecido en el artículo 119 del Decreto 1333 de 1986, 
el Despacho  
 

DISPONE: 
 

1. REPONER para revocar el auto interlocutorio del 11 de agosto de 2020. 
 
2. ADMITIR la solicitud de revisión de legalidad presentada por el 

Departamento del Valle del Cauca contra el acuerdo 008 de marzo 29 de 2020 
“POR MEDIO DEL CUAL SE AMPLIA TEMPORALMENTE EL PLAZO DE 



CONCEDER UNOS DESCUENTOS POR PRONTO PAGO DE LOS IMPUESTOS 
MUNICIPALES Y SE DICTAN Y SE DICTAN OTRAS DISPOCISIONES”. 
 
3. NOTIFICAR personalmente al Ministerio Publico. 
 

4. NOTIFICAR al Alcalde del Municipio de Ginebra Valle, al Presidente del 
Consejo y al Personero del Municipio de Ginebra Valle, a través del buzón de 

correo electrónico para surtir las notificaciones judiciales. 
 
5. INFORMAR a la comunidad a través del sitio web de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo y/o de esta Corporación, y del Municipio de 
Ginebra Valle la existencia del presente proceso conforme al numeral 5° del 
artículo 171 CPACA. 

 
6. ORDENAR la fijación en lista por el término de diez (10) días, durante 

los cuales el Señor Procurador Judicial y cualquier otra persona podrán 
intervenir para defender o impugnar la validez del Acuerdo anotado y solicitar 
la práctica de pruebas. 

 
7. Vencido el término de la fijación en lista, volver inmediatamente el 
proceso a Despacho para el trámite correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 


